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Factura: 001-002-000015578 20190901057P00758 

NOTARIO(A) LUCAS PATRICIA VERONICA ANDRADE SAN 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20190901057P00758 

ACTO O CONTRATO: 

CONS DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE FEBRERO DEL 2019, (10:26) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. ba mé Documento de No. . . s, Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad rapresanta 

MONTALVAN DUMES LUISA POR SUS PROPIOS s ECUATORIA [SOCIO( 
Natural JEANNETTE DERECHOS CÉDULA 0920207586 NA A) 

MALDONADO MANZANO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |SOCIO( 
Natural [RAFAEL FLORENCIO DERECHOS CEDULA 1206264390 [ug A) 

AFAVOR DE 

Persona NombresiRazón saclal Tipo interviniente Documento de No, ss | Nacionalidad] Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

UBICA: 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL 

DESCRIPC DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CU, DEL ACTO O 
CONTRATO;   NOTARIO(A) AS Ps VERONICA ANDRADE SAN 

NOTARÍA QU IMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



      

ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901057P00758 

Factura No.: 001-002-000015578 

NOTARIA QUINCUAGESIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RAMARGLOBE CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: MALDONADO MANZANO RAFAEL FLORENCIO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy diecinueve de 

Febrero del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA PATRICIA VERONICA 

ANDRADE SAN LUCAS, NOTARIA QUINCUAGESIMA SEPTIMA del cantón 

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía RAMARGLOBE 

CIA.LTDA., el/la señor(a) MALDONADO MANZANO RAFAEL FLORENCIO, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la 

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

MONTALVAN DUMES LUISA JEANNETTE, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí ella Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras



públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

  

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

MALDONADO ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
MANZANO RAFAEL : 
FLORENCIO 
MONTALVAN ECUATORIANA CASADO . [GUAYAQUIL 
DUMES LUISA 
JEANNETTE               
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19)..- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es RAMARGLOBE CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR 

OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE 

CONSULTORÍA AMBIENTAL.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR 

LAS ACTIVIDADES: CREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN 

PERIÓDICOS, REVISTAS, PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN, 

INTERNET Y OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN.CREACIÓN Y COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS DE PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE EN: CARTELES, 

TABLEROS, BOLETINES Y CARTELERAS, DECORACIÓN DE 

ESCAPARATES, DISEÑO DE SALAS DE EXHIBICIÓN, COLOCACIÓN DE 

 



  

        

ANUNCIOS EN AUTOMÓVILES Y BUSES, ACTIVIDADES DE PERIFONEO, 

ETCÉTERA.REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y 

OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER 

CLIENTES: PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL 

PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y 

ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE STANDS, OTRAS 

ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCIÓN O 

ENTREGA DE MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD.ALQUILER 

DE ESPACIOS DE PUBLICIDAD EN VALLAS PUBLICITARIAS, 

ETCÉTERA.OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P.ESTUDIOS SOBRE 

LAS POSIBILIDADES DE COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS 

POTENCIALES), LA ACEPTACIÓN Y EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE 

LOS PRODUCTOS Y LOS HÁBITOS DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES 

CON EL OBJETO DE PROMOVER LAS VENTAS Y DESARROLLAR 

NUEVOS PRODUCTOS, INCLUIDOS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS 

RESULTADOS.ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICAS SOBRE CUESTIONES 

POLÍTICAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES, ASÍ COMO SUS ANÁLISIS 

ESTADÍSTICOS DE LOS RESULTADOS DE ESAS 

ENCUESTAS.REPRESENTACIÓN DE MEDIOS DE DIFUSIÓN, VENTA DE 

TIEMPO Y ESPACIO EN DIVERSOS MEDIOS DE DIFUSIÓN INTERESADOS 

EN LA OBTENCIÓN DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

AÉREA.ACTIVIDADES DE ENSAYOS Y MEDICIONES DE INDICADORES 

AMBIENTALES: CONTAMINACIÓN DEL AIRE Y DEL AGUA 

ETCÉTERA.OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA.RECOLECCIÓN 

DE DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS (BASURA) EN UNA ZONA 

DELIMITADA: RESIDUOS DE HOGARES Y EMPRESAS POR MEDIO DE 

CONTENEDORES; DESECHOS RECUPERABLES MEZCLADOS DE 

MATERIALES RECICLABLES; ACEITES Y GRASAS USADOS EN LA 

  

 



      

COCINA; DESPERDICIOS COLOCADOS EN LUGARES PÚBLICOS; 

DESECHOS DE ACTIVIDADES PROVENIENTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN, RECOLECCIÓN Y REMOCIÓN DE ESCOMBROS; 

DESECHOS PRODUCIDOS POR FÁBRICAS TEXTILES. INCLUYE LA 

GESTIÓN DE ESTACIONES DE TRANSFERENCIA DE DESECHOS NO 

PELIGROSOS.ACTIVIDADES DE RECOLECCIÓN DE DESECHOS 

PELIGROSOS: SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, OXIDANTES, INFLAMABLES, 

TÓXICAS, IRRITANTES, CARCINÓGENAS, CORROSIVAS O INFECCIOSAS 

Y OTRAS SUBSTANCIAS Y PREPARADOS NOCIVOS PERJUDICIALES 

PARA LA SALUD HUMANA Y EL MEDIO AMBIENTE COMO: ACEITES 

USADOS DE BUQUES O GARAJES, RESIDUOS BIOLÓGICOS PELIGROSOS, 

PILAS Y BATERÍAS USADAS; LA IDENTIFICACIÓN, TRATAMIENTO, 

EMBALADO Y ETIQUETADO DE LOS DESECHOS PARA SU 

TRANSPORTE. SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES DE 

RECOLECCIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS Y GESTIÓN DE ESTACIONES 

DE EXPEDICIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS.ACTIVIDADES DE 

TRATAMIENTO DE DESECHOS ORGÁNICOS PARA SU 

TRANSFORMACIÓN. INCLUYE LA PRODUCCIÓN DE COMPOST CON 

DESECHOS ORGÁNICOS.OPERACIÓN DE INSTALACIONES PARA EL 

TRATAMIENTO DE DESECHOS PELIGROSOS, TRATAMIENTO Y 

ELIMINACIÓN DE ANIMALES TÓXICOS VIVOS Y MUERTOS Y OTROS 

DESECHOS CONTAMINADOS; INCINERACIÓN DE DESECHOS 

PELIGROSOS, REMOCIÓN DE PRODUCTOS USADOS COMO 

REFRIGERADORES, CON OBJETO DE ELIMINAR LOS DESECHOS 

PELIGROSOS; TRATAMIENTO, REMOCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE 

DESECHOS NUCLEARES RADIACTIVOS, INCLUIDO EL TRATAMIENTO Y 

ELIMINACIÓN DE DESECHOS RADIACTIVOS DE TRANSICIÓN, ES DECIR 

QUE SE DESINTEGRAN DURANTE EL PERÍODO DE TRANSPORTE, 

   



  

PROCEDENTES DE HOSPITALES, ENCAPSULACIÓN, PREPARACIÓN Y 

OTRAS FORMAS DE TRATAMIENTO DE DESECHOS NUCLEARES PARA 

SU ALMACENAMIENTO. VENTA AL POR MAYOR DE DESECHOS, 

RESIDUOS Y PRODUCTOS DERIVADOS USADOS PARA ALIMENTAR 

ANIMALES (FORRAJE), INCLUYE MATERIAS PRIMAS AGRARIAS.VENTA 

AL POR MAYOR DE DESPERDICIOS Y DESECHOS, CHATARRA 

METÁLICA Y DE MATERIALES PARA EL RECICLADO, INCLUIDO LA 

RECOLECCIÓN, CLASIFICACIÓN, SEPARACIÓN Y EL DESGUACE DE 

PRODUCTOS USADOS, COMO: AUTOMÓVILES, ORDENADORES, 

APARATOS DE TELEVISIÓN Y OTROS TIPOS DE EQUIPO, PARA 

OBTENER PARTES Y PIEZAS REUTILIZABLES. EL EMBALAJE Y 

REEMBALAJE, ALMACENAMIENTO Y ENTREGA, AUNQUE SIN UN 

PROCESO DE TRANSFORMACIÓN REAL. ADEMÁS, LOS MATERIALES 

COMPRADOS Y VENDIDOS TIENEN UN VALOR 

REMANENTE.ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS 

INTERESES DE UNA PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE 

TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS JUDICIALES, REALIZADAS POR 

ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN DE ABOGADOS: 

ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y EN RELACIÓN CON CONFLICTOS 

LABORALES.OTRAS ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y 

REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS (DERECHO 

CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO, MILITAR, 

ETCÉTERA).ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS DE LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE 

REPRESENTACIÓN DE CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES 

TRIBUTARIAS.ACTIVIDADES DE ATENCIÓN MÉDICA Y CONTROL DE 

ANIMALES, EXCLUIDO LOS DOMÉSTICOS. ESTAS ACTIVIDADES SON



LLEVADAS A CABO POR VETERINARIOS CUALIFICADOS QUE PRESTAN 

SERVICIOS EN HOSPITALES VETERINARIOS ASÍ COMO TAMBIÉN EN 

ESTABLECIMIENTOS AGROPECUARIOS, A DOMICILIO, EN 

CONSULTORIOS, QUIRÓFANOS PRIVADOS Y EN OTROS 

LUGARES.ACTIVIDADES DE ATENCIÓN MÉDICA Y CONTROL DE 

ANIMALES DOMÉSTICOS. ESTAS ACTIVIDADES SON LLEVADAS A 

CABO POR VETERINARIOS CUALIFICADOS QUE PRESTAN SERVICIOS 

EN HOSPITALES VETERINARIOS ASÍ COMO TAMBIÉN EN 

ESTABLECIMIENTOS AGROPECUARIOS, EN PERRERAS, A DOMICILIO, 

EN CONSULTORIOS, QUIRÓFANOS PRIVADOS Y EN OTROS 

LUGARES.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE SEGURIDAD.VENTA AL 

POR MAYOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD. ACTIVIDADES DE ASISTENTES 

DE VETERINARIO U OTRO PERSONAL VETERINARIO 

AUXILIAR.ACTIVIDADES DE LABORATORIOS CLÍNICOS DE ANÁLISIS 

DE SANGRE, ORINA, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE LABORATORIOS DE 

RADIOLOGÍA (RAYOS X) Y OTROS CENTROS DE DIAGNÓSTICO POR 

IMAGEN.ACTIVIDADES DE GESTIÓN DE SISTEMAS DE 

ALCANTARILLADO Y DE INSTALACIONES DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES; RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE AGUAS 

RESIDUALES HUMANAS O INDUSTRIALES DE UNO O DIVERSOS 

USUARIOS, ASÍ COMO DE AGUA DE LLUVIA, POR MEDIO DE REDES DE 

ALCANTARILLADO, COLECTORES, TANQUES Y OTROS MEDIOS DE 

TRANSPORTE (CAMIONES CISTERNA DE RECOGIDA DE AGUAS 

NEGRAS, ETCÉTERA); VACIADO Y LIMPIEZA DE POZOS NEGROS Y 

FOSAS SÉPTICAS, FOSOS Y POZOS DE ALCANTARILLADOS; 

MANTENIMIENTO DE INODOROS DE ACCIÓN QUÍMICA; TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES (INCLUIDAS AGUAS RESIDUALES HUMANAS E 

INDUSTRIALES, AGUA DE PISCINAS, ETCÉTERA) MEDIANTE PROCESOS 

 



  

  

FÍSICOS, QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS COMO LOS DE DILUCIÓN, CRIBADO, 

FILTRACIÓN, SEDIMENTACIÓN, ETCÉTERA; MANTENIMIENTO Y 

LIMPIEZA DE CLOACAS Y ALCANTARILLAS, INCLUIDO EL DESATASCO 

DE CLOACAS.PLANTACIÓN, CUIDADO Y MANTENIMIENTO DE 

VEGETACIÓN EN AGUA EMBALSADA Y CORRIENTE (FUENTES, 

ESTANQUES, PISCINAS, ACEQUIAS, CURSOS DE AGUA, SISTEMAS DE 

AGUAS RESIDUALES).ACTIVIDADES DE CAPTACIÓN DE AGUA DE: 

RÍOS, LAGOS, POZOS, LLUVIA ETCÉTERA; PURIFICACIÓN DE AGUA 

PARA SU DISTRIBUCIÓN; TRATAMIENTO DE AGUA PARA USO 

INDUSTRIAL Y OTROS USOS; DISTRIBUCIÓN DE AGUA POR MEDIO DE: 

TUBERÍAS, CAMIONES (TANQUEROS) U OTROS MEDIOS, A USUARIOS 

RESIDENCIALES, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE OTRO 

TIPO.OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS 

Y AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, 

ETCÉTERA).ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE 

AGRONOMÍA.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DISTINTAS DE LAS DE 

ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y GESTIÓN.ACTIVIDADES DE 

ENSEÑANZA QUE NO PUEDE ASIGNARSE A UN NIVEL DETERMINADO, 

INCLUYE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN DOCENTE DE 

CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.VENTA AL POR MAYOR DE 

OTRAS MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS.VENTA AL POR MAYOR 

DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (JUGOS, GASEOSAS, AGUA MINERAL, 

ETCÉTERA). VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 

INCLUSO EL ENVASADO DE VINO A GRANEL SIN 

TRANSFORMACIÓN.VENTA AL POR MAYOR DE ALIMENTO PARA 

MASCOTAS (ANIMALES DOMÉSTICOS). VENTA AL POR MAYOR DE 

LENCERÍA PARA EL HOGAR CORTINAS, VISILLOS, MANTELERÍA, 

TOALLAS Y DIVERSOS ARTÍCULOS DOMÉSTICOS.VENTA AL POR 

 



MAYOR DE ACCESORIOS DE VESTIR GUANTES, CORBATAS, INCLUYE 

PARAGUAS Y TIRANTES.VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE 

PERFUMERÍA, COSMÉTICOS (PRODUCTOS DE BELLEZA) ARTÍCULOS 

DE USO PERSONAL (JABONES). VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS, INCLUSO VETERINARIOS.VENTA AL POR MAYOR 

DE PRODUCTOS MEDICINALES (NATURISTAS). VENTA AL POR MAYOR 

DE INSTRUMENTOS, MATERIALES MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS, 

DENTALES Y ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS.VENTA AL POR MAYOR DE 

ARTÍCULOS DE LIMPIEZA.VENTA AL POR MAYOR DE RELOJES, JOYAS 

Y BISUTERÍA. VENTA AL POR MAYOR DE MATERIAL DE PAPELERÍA, 

LIBROS, REVISTAS, PERIÓDICOS.VENTA AL POR MAYOR DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS: ARADOS, ESPARCIDORAS 

DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, COSECHADORAS, TRILLADORAS, 

MÁQUINAS DE ORDEÑAR, MÁQUINAS UTILIZADAS EN LA 

AVICULTURA Y LA APICULTURA, TRACTORES UTILIZADOS EN 

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE 

CÉSPED DE TODO TIPO, ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DEL PAPEL 

Y CARTÓN.VENTA AL POR MENOR DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (NO 

DESTINADAS AL CONSUMO EN EL LUGAR DE VENTA) EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS, BOLOS, HELADOS, HIELO, 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS (NO 

DESTINADAS AL CONSUMO EN EL LUGAR DE VENTA) EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

JUEGOS Y JUGUETES DE TODOS LOS MATERIALES EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

PERFUMES, ARTÍCULOS COSMÉTICOS Y DE USO PERSONAL EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS (PAÑALES).ACTIVIDADES DE 

REVELADO, IMPRESIÓN, AMPLIACIÓN DE FOTOGRAFÍAS Y PELÍCULAS 

 



  

DE LOS CLIENTES, LABORATORIOS DE REVELADO DE PELÍCULAS E 

IMPRESIÓN DE FOTOGRAFÍAS; COPIA, RESTAURACIÓN Y RETOQUE DE 

FOTOGRAFÍAS, NEGATIVOS DE FOTOGRAFÍAS Y PELÍCULAS, 

INCLUIDO ACTIVIDADES DE TIENDAS DE REVELADO RÁPIDO (QUE NO 

FORMEN PARTE DE COMERCIOS DE VENTA AL POR MENOR DE 

CÁMARAS).SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE: DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS 

CONTABLES, PROGRAMAS DE CONTABILIDAD DE COSTOS Y 

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL PRESUPUESTARIO.ACTIVIDADES DE 

OPERACIÓN DE INSTALACIONES DE GENERACIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, POR DIVERSOS MEDIOS: TÉRMICA (TURBINA DE GAS O 

DIESEL), NUCLEAR, HIDROELÉCTRICA, SOLAR, MAREAL Y DE OTROS 

TIPOS INCLUSO DE ENERGÍA RENOVABLE.REALIZACIÓN DE ENSAYOS 

FÍSICOS, QUÍMICOS Y OTROS ENSAYOS ANALÍTICOS DE TODO TIPO DE 

MATERIALES Y PRODUCTOS: ENSAYOS ACÚSTICOS Y DE 

VIBRACIONES, ENSAYOS DE CALIFICACIÓN, FIABILIDAD Y ANÁLISIS 

DE DEFECTOS.ACTIVIDADES DE ENSAYOS EN EL CAMPO DE LA 

HIGIENE ALIMENTARIA, INCLUIDAS ACTIVIDADES DE ENSAYO Y 

CONTROL VETERINARIO EN RELACIÓN CON LA PRODUCCIÓN DE 

ALIMENTOS.ACTIVIDADES DE ENSAYOS PARA DETERMINAR LAS 

PROPIEDADES FÍSICAS Y EL RENDIMIENTO DE PRODUCTOS Y 

MATERIALES EN CUANTO, A SU RESISTENCIA, ESPESOR, 

DURABILIDAD, RADIACTIVIDAD, ETCÉTERA.OTRAS ACTIVIDADES DE 

ENSAYOS Y ANÁLISIS TÉCNICOS: ENSAYOS BASADOS EN LA 

UTILIZACIÓN DE MAQUETAS O MODELOS (DE AERONAVES, DE 

EMBARCACIONES, DE PRESAS, ETCÉTERA).ACTIVIDADES DE ANÁLISIS 

Y PRUEBAS RELACIONADAS A CAMPOS CIENTÍFICOS.ACTIVIDADES DE



  

  

ANÁLISIS DE LA COMPOSICIÓN Y PUREZA DE MINERALES, 

ETCÉTERA.ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO DE USO AGRÍCOLA Y FORESTAL SIN OPERADORES: 

TRACTORES UTILIZADOS EN ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y 

SILVÍCOLAS; TRACTORES DE MANEJO A PIE (DIRIGIDOS POR UNA 

. PERSONA DESDE FUERA), SEGADORAS, INCLUIDAS SEGADORAS DE 

CÉSPED, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES DE CARGA Y DESCARGA 

AUTOMÁTICA, MÁQUINAS UTILIZADAS EN LA AGRICULTURA PARA 

PREPARAR LOS SUELOS, PLANTAR O ABONAR, COMO ARADOS, 

ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, RASTRILLADORAS, 

MÁQUINAS DE ORDEÑAR; ASPERSORES DE USO AGRÍCOLA, 

MÁQUINAS PARA LA RECOLECCIÓN Y TRILLA, COMO 

COSECHADORAS, TRILLADORAS, CRIBADORAS; MÁQUINAS 

UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y APICULTURA, EQUIPO PARA LA 

PREPARACIÓN DE PIENSO, MÁQUINAS PARA LIMPIAR, SELECCIONAR 

Y CLASIFICAR HUEVOS, FRUTA, ETCÉTERA.COMPRA - VENTA, 

ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O 

ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; 

EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; 

INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y 

TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS 

AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN 

GENERAL POR MESES O POR AÑOS.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.A rtículo 

40... Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CIEN años, contados desde 

la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (IB). Del Capital. 

Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

 



  

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Título Tercero (115). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (19S).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías, Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación, Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XID) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Vombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

MALDONADO 1360 3600 3600 3600 00 00 
MANZANO 
RAFAEL 
FLORENCIO. 

  

                 



  

  

  

                

MONTALVAN — /40 400 400 400 00 00 
DUMES LUISA 
JEANNETTE 

FOTALES 400 4000 4000 400.0 00 00 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MONTALVAN DUMES LUISA 

JEANNETTE, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

MALDONADO MANZANO RAFAEL FLORENCIO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.,- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA



  

  

  

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

MALDONADO MANZANO RAFAEL FLORENCIO 

CEDULA: 1206264390     
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